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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TYteMitre .......................... ... . <5 peeetM-

. Semeetre ...................... .................. 85 —
Ate ................. .. ............................. 16» —
ArOHtemieBtee de la provrn.

«a, ate .................................. I* -

'te eeerripeitniee ee eriieitarie de la ¿ddtaieumicí** 
Pr*HxeUlM (Dipatacióe PrevtaaaD.

Lee de fuera podría fcaeerae el iaieena
oer gire poeta! a otro medie.

Todo» loe mk o s ee verificará» / 
e» la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Lee arómeroa qne ee reclamen después de traBscu- 

/ridoa eweti-o ¿le# deede eu publicación eólo ee eer- 
atriu al precio de reata, o rea a 1’5* k» del 
et» córner te; ? pesetee, loa del ato anterier, y de 
stree atoa 3 pecetaa.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
fw «ada Üsk* e fraecióú que oeupe cada aneeatii 

o documente oteial que ae ineerte, declarado de pee* 
3 pesetea.

Loe ineertadoa te ei "Parte no a6eial" dereacarde 
a razón de 4 peettaa por línea o fracción. Al origimtó 

^unpafiará un eeüo móvil de UNA peseta y otte 
de tnsaa provinciales de Ms pías, por cada iasercMb

Los derechos de publicación de némeroe ealrnee 
dtearioa y suplementoe serán convencionalee de acuer» 
do con ■ la entidad o particular que le mtereae.

Lee anunciea etiiqadoe al pago, «*<• s» »»4#rtena 
freí*» ebeee o cuando baya persoea en la capital pee 
responda de éste.

Las inaercionee se solicitarán del Excuso. Sr. Gehet* 
aador civil, por efle*o, exceptuándose, serón está p«* 
venido, lee de h pzimera Autoridad militar, , ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempiss 
del BoLrrtg respective como comprobante» alende d» 
paro los demás que ee piden.

Tampoco tienen derecbe más que a un soto ejempto, 
que ee solicitará en el eScio de remisión del origieeii 
ki» Centres oñcialee.

13 Bourrnr Oncui. ee han» de venta en la Impresl» 
leí H»eer ¡Ptyeeünáfá.

BOLETIN OFICIAi.
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Itnuedinta mente que loa eefterea Alcaldes y Secretarioe reciban este 
Soamir Orrciai, dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitie de ene- 
ms». n derede permanecerá basta el recibe del siguiente.

Loa íeftore* Secretarioe cuidarán, bajo su más estrecha reeponsabiti- 
ted, de conservar toe núr.rsa de este Botan*, cetoeeionadoe ordenada 
asente pera eu «■cuadernaeión, que ddierá verMorse al final de cada 
wesetre.

. Las leyes obligan en la Penfasula, islas adyacentes, Canartoe y ta- 
rrhorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lea veinte dina da 
eu promulgacióe, ei en sDm no se dispusiere otra cosa. (Código Cívit)..

Lee dispoeicienee del Gobierno son obligatorias pane la capital de 
provincia desde que se puMieaa oficialzBente en eBa, y desde eeatfo dfae 
después para loe pueblos de la miema prevwda. (Ley do 3 de sertonebs* 
de 1887).

— - - - ------ ---------------------------- v- - . --------------

SECCION PRIMERA
60B1EM0 DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN .

legutando las relaciones, en lo que 
f especia a la tramitación de los ex
pedientes de accidentes de trabajo 
que produzcan incapacidad perma-. 
■nenie o muerte, entre Ids entidades 
«stgiradoras, el Sen icio de 

seguro y la Caja Nacional '
limo. Sr.: A fin de normalizar 

definitivamente la tramitación de 
los expedientes derivados de los ac
cidentes de trabajo que produzcan 
incapacidad o níuerte, regulando, a 
la vez, las relaciones que con tal 
motivo han de mantenerse entre 

Alas Entidades aseguradoras, el Ser
vicio de Reaseguro y la Caja Nía-, 
eional, ■. I

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo L* Las entidades ase
guradoras de accidentes de trabaja 
deberán remitir atl Servicio de Rea
seguro de Accidentes del Trabajo 
loa expedientes, completos p in

completos, de los siniestros que 
¡acepten en los plazos señalados en 
el artículo i/ dej Decreto de 13 de 
diciembre de 1933. Por su parte, el 
Servicio de Reaseguro, dentro de 
los tres días siguientes a ¡la recep
ción de los expedientes, a que se 
refiere la norma sexta de la Orden 
de 13 de agosto de 1942, los cur
sará a ila Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes de Trabajo para ul
timación, y determinación del ca
pital. coste que correspónda.

Art. 2." Cuando la Compañía, o 
Mutualidad aseguradora ■ rebasare 
los plazos anteriormente señalados 
en la ultimación y remisión al 
Servicio de Reaseguro de un expe
diente, sin darte previamente cuen
ta de los motivos del retraso que 
no puedan serle imputables, será 
de. su exclusivo cargo el pago del 
interés de capitalización por los 
días que excedan de los señalados 
al efecto. Lo mismo se practicará, 
pun mediando previo aviso, si no 
se hallasen justificadas las razones 
alegadas, a- juicio del Consejo Di
rectivo del Servicio.

El retraso en el envío de los ex
pedientes al la Caja por piarte del 
Servicio de Reaseguro implicará el 
fabono íntegro por éste del mencio

nado interés de capitalización por 
log días que excedan de, los tresi 
dentro de. los cítales debe efectuar 
tal remisión.

Artículo 3.° Ultimado un expe
diente por la Caja Nacional y de
terminado el capital coste de. renta, 
lo comunicará simultáneamente ai 
la entidad aseguradora y al Servi
cio de Reaseguro, los cuates, en el 
improrrogable plazo de ocho días 
hábiles a partir de la notificación, 
ingresarán en- la Caja Nacional sus 
correspondientes participaciones de 
responsabilidad económica en el si
niestro, más el interés de capitali
zación desde, el día del alta, con inr 
capacidad perm ámente o de la 
muerte del accidentado, hasta el en 
que se efectúeVel pago. El ingreso 
de ambas cantidades libera de toda, 
ulterior obligación a los que üo hu
bieran reaJizado, salvo los casos 
legales de rectificación y revisión 
por las diferencias que resultaren.

Artículo V Si la entidad asegu
radora dejara transcurrir los ocho 
días del plazo consignado en el ar
tículo, anterior sin realizar el ingre
so,-el Servicio de Reaseguro lo ve
rificará por cuenta y cargo de aqué
lla. A tal efecto, Ip. Caja Nacional 
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notificará ál Servicio de Reaseguro 
el incumplimiento de lia obligación 
de pago por la- entidad asegurado
ra interesada, y a partir de dicha 
notificación el Servicio de Rease
guro realizará el ingreso, conforme 
9,1 párrafo anterior, dentro de los 
cinco días siguientes.

El Servicio de Reaseguro proce
derá a- recuperar lo pagado por 
cuenta y cafgo de la entidad ase
guradora, sumando al principal re
clamado el 5 por 100 de su importe 
en concepto de recargo. ,

Dicha reclamación se ejercitará 
de modo inmediato e inexcusable 
por lai vía de apremio, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 152 del 
Reglamento de Accidentes de Tra
bajo en la Industria, de 31 de enero 
de 1033, a cuyo efecto se equipara 
el Servicio de Reaseguro a la Caja 
Nacional,, bastando para eiercitar la. 
¡acción una certificación del descu
bierto con- su recargo, expedida, por 
-■] organismo actor.

Artículo 5.° El interés de capi- 
tali¿ación a-que se refiere el ar
tículo, anterior será deil 3’50 por 100, 
en armonía con lo que preceptúa 
el artículo 147 del repetido Regla
mento de 31 de enero de 1933. 
? Artículo 6.° Quedan derogadas 
tos Ordenes de 15 de febrero de 
4944 y 17 de eúiero de 1947, y los ar
tículos 2.° y 3.° de, la de 11 de oc
tubre de 1945. .

En su consecuencia, el Servicio 
de Reaseguro, dentro de los quince 
días sieuienfes a la publicación de 
esta. Orden en el “Boletín Oficial 
del Estado”, procederá ia¡ liquidar 
tos cuiemtas de siniestros con las en
tidades aseguradoras. Las cantida
des resultantes serán reintegradas 
a quien resulte acreedor dentro de 
los otros quince días siguientes. Si 
ta entidad aseguradora deudora no 
reintegrara, al Servicio su saldo en 
dicho pitazo, éste procederá a su 
exacción por la vía de apremio, con
forme ia. lo establecido en el art. 4.* 
de esta disposición.

Lo qué digo a V. I. para su cono
cimiento y leifectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1948. — 

Girón de Velasco.
limo. 8r. Director genera] ,de Pre

visión.
(Del “B. O. del E.” núm. 212. 
' do fec^a. 30-7-48).

_ _ _ SECCION SEGUNDA _
Núm. 3 648

GOBIERNO CIVIL 
IB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En virtud de la circular de este Ge- 
bierno Civil ním. 3.354, publicada en 
el 'f íc i* de la provincia 
núm. 161 de 17 de julio último, se coe- 
minaba ■ todoi ios productoies de ce
reales panificables púncipalmente, para 
que rea izaran con toda exactitud la de
claración de las cosecha* obtenidas y 
para que efectuaran sin dilación alguna 
la entrega de la* miomas en los Alma
cenes dei Servicio Nacional del Trigo, 
deducidas únicamente las justas reser
vas para siembra y consumo y para 
pago de rentas e igualas.

Habiendo comprobado varias infrac
ciones a lo dispuesto en la citada cir
cular, este Gobierno Civil, ratificando 
el contenido de I* misma, y dispuesta 
a exigir su cumplimiento con toda ri
gor, ditpone como aclaración y com
plemento lo siguiente:

L* Unicamente el Servicio Nacio
nal del Trigo puede efectuar compras 
de cereales panificable^ quedando ri
gurosamente prohibidas la* transaccio
nes entré todos los demás Organismos 
y personas.
" 2/ Las declaraciones de cosecha 
obtenida por los productores habrán de 
efectuarse con carácter general en toda 
la provincia con la máxima exactitud, 
dentro del presente mes de agosto, y 
los rentistas e igualadores habrán de 
declarar sus rentas e igualas percibidas 
en especie, hasta el 10 de septiembre 
próx'mo. .

3 .® Se inatruirá expediente contra 
los que no entreguen sus disponibili
dades de estos cereales en plazo de 
quince días, si no demuestran la im
posibilidad material de efectuarlo.

4 .a También los cupos excedentes 
de los cereales panificables han de en
tregarse obligatoriamente al Servicio 
Nacional del Trigo.

5 .a El comercio clandestino que se 
descubra será sancionado con ejemplar 
rigor y se clausurarán indefinidamente 
las industrias que manipulen o inter
vengan en el mismo.

Zaragoza, 12 de agosto de 1948.
El Ge^enedor «vü tn^grina

Joeé-M.a G*rcía-Bel«xi;«er

SECCION CUARTA
Núm. 3.620

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

SBCCtOK PROVINCIAL DE ABNIN1STRACtOR LOCAL

CIRCULAR

A los efectos prevenidos en la regla 'l.* 
del artículo 62 del vigente Reglamento de 
Sroreterios de Ayuntamiento, Intervento

res de Fondos y. Empleados municipal*» 
en general, de fecha 23 de agosto de 1924, 
se publican a continuación resúmenes d» 
los presupuestos ordinarios de los Ayua- 

' lamientes de esta provínola 7 el de h 
Excma. Diputación Provincial, correspon
dientes al ejercicio de 1948, claslOcade» 
pon categorías similares de población:

Hasta 1.000 hatñtant**
(1.» categarta',

Abanto, 58.832’03 pesetas.
Acered, 37.'466’77.
Agón, 36.780’63.
Agullón, 90.311’55.
Aladrén, 16.537’68.
Alarba, 30.235’50.
Alberite de San1, Juan. 21.05Ó’C8.
Albeta, 18.549’10. -
Alborge, 24.739’58.

‘ Alcalá de Ebro, 52.196’59.
Alcalá de Moncayo, 22.227’02.
Alconchel de Aríza, 34.546'73.
Aldehuela de^Liestos, 22.649’61.
Alforque, 24.573’45.
Almóchuel, 15.434’38. •
Almonacid de la Cuba. 52.023’80.
Ambel, 64.435’89. , ■
Anento, 25.483’35.
Añón, 93’679’09.
Ardisa, 26.716’76. ' .
Artieda, 23.817’55.
Asín, 31.292’55.
Badules, 39.771'57. ' . '
Bagüés. 11.693’05. '

. Balconchán, 12.278’05. . ।
Bárboles, 67.495’15.
Bardallur, 64.240.
Belmente de Calatayud., 43.730’20.
Berdejo, 38.071’84.
Berrueco, 13.100’07.
Biel, 71.166’61.
Bijuesca, 54.165’06.
Bisimbre, 33.367’08.
Bordalba, 48.856’70.
Botorrita, 36.921’17.
Bubierca, 32.552’36.
Bulbuente, 50.433’70.
Bureta. 56.466’20.
Buste (El), 36.117’66.

’ Cabafias de Ebro, 55.772'89.
Cabolafuente, 41.491’29.
Cadrete, 51.684'81.
Calcena, 67.182'77.
Calmarza, 24.021’97.
Campillo de Aragón, 58.491.
Castejón de Alarba, 22.837’13.
Gastejón de las Armas, 32.571*73.
Cerveruela, 16.131’58.
Cimballa, 27.424’29.
Cinco Olivas, 47.165’62.
Ciarás de Ribota, 20.010’60.
Codo, 62.043’14. .
Codos, 78.961.
Contamina, 30.705'79.
Cosuenda, 104.471’03.
Coarte de Huerva, 46.331’68.
Cubel, 70.121'83.
Cuerlas (Las), 22.510'55.
CunchlllOH, 35.860’26
Chodes, 30.541’55. ■
Embid de Ariza, 39.619’31.
Embid de la Ribera, 36.398’30.
Encinacorba, 71.312’2p.
Escó, 20.857’15.
Pártete, 171.426’17.
Payos (Loe), 42.259’72.
PIgueruelas, 66.750.
Pombuena, 10.205’28.
Prago (El). 46.000.
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Fréscano, 31.694’81 pesete».
fuencalderas, Í6.877’1B.
Fuendetodos, 41.000.
Gallocanta, 31.638’16.
Godojos, 29.822’55.
Gotor, 37.750.
Grisel, 43.246'56.
Grisén, 71.788’98.
Inogés, 19.006’70.
leuerre, 27.944’04.
¿araba, 77.987’10.
¿aulín, 63.321.
Joyosa (La), 26.201’64.
Lagata, 41.128’90.
Langa del Castillo, 51.729*1».
Layana, 33.000.
Lechón, 15.496'44.
Litago, 34.556’90.
Lituénigo, 19.699’76.
Lobera de Onsella, .30.453*87.
Longás, 31.860’33.
Lorbés, 30.000.
Lucena de Jalón1, 42.000.
Luesma, 12.431’06.
Mainar, 38.541’63/
Malanquilla, 33.994'98.
Maleján, 37.188’53.
Mal pica, de Arba, 28.848'70.
Manchones, 40.425.
Mara, 36.246’42.
María de Huerva, 65.700’34.
Mediana de Aragón. 100.114*07.
Mesones de Isuela, 54.957’79.
Mezalocha, 37.171’22.
Mianos, 26.426’26.
Monegrillo, 180.000.
Moneva, 50.216’42.
Monreal de Afiza. 79.153’03.
Montón, 32.757.
Mozota, 37.269’13.
Murero, 30.287’11.
Mutilío de Gállego, 78.069’36.
Navardún, 33.499’56.
fNigüella, 32.813’75.
Nombrevilla. 11.606’51.
■Novillas, 98.991’21.
Nuez de Ebro, 41:516.
Olvés, 47.019’70.
Ofcajo,*31.325’88. ' ■
Orera, 21=000.
Orés, 47.254’04’. . -
Oseja, 36.954’94.
Osera, 106.202’71.
Paracuellos de la Ribera. 55.256W.
Pastriz, 72.388.
Pedresas (Las), 33.832’68.
Perdiguera, 169.515’33.
Piedrátajada, 61.300.
Pintano, 18.594'46.
Plasencia de Jalón, 51.345.

t Pleltas, 19.264'03.
* Plenas, 33.473’80.

Pomer, 44.442’86.
Pozuel de Ariza, 25.449’81.
Pozuelo de Aragón, 90.000.
Puebla de Albortón, 36.1 It.
Puendeluna, 13.000. .
Purujosa, 37.612’40.

, Purroy, 19.142’39.
Retascón, 18.598’12.
Rodén, 11.735’37.
Romanos. 34.990’62.
Huesca, 19.520.
Ruesta, 56.127’55.
Salinas de Jalón. 60.425’1*.
Salvatierra de Esca, 80.000.
Samper del Salz, 18.825’02.
San Martín de Monoayo, 44.2MW.
Santa Cruz do Grio, 70.674.
Santa Cru» de Monoayo, W.WÜ.

Santa Eulalia de GAllego, 58.205'80 pías.
Santed. 26.013’66.
Sediles, 15.090’02.
Sierra de Luna, 50.544’42.
Sigüés, 51.844’90. •.
Slsamón, 55.000.
Sobradiel, 44.642'56.
Talamantes, 33.377’38.
Tlerga, 101.539’30.
Tiermas, 94.850’99.
Tobed, 63.488’24.
Torralba de los Frailes, 36.805'<W
Torralba de Ribota, 59.322’46.
Torralbilla, 42.476’66.
Torrecilla de Valmadrld, 8.997*76
Torrehermosa, 22.823 16.
Tori^lapaija, 31.442'91'.
Tosos, \9.033'44. •
Trasmoz, 25.045.
Trasobares, 72.422’47.
Undués de Lerda, 36.557’04.
Undués Pintano, 25.294’85.
Urrea de Jalón, 70.078’93.
Urriés, 87.024’37.
Valdehorna, 8.687'41.
Vál de San Martín, 24.177’90.
Valmadrid, 63.934’57.
Valpalmas, 50.322’38.
Valtorres, 22.856’54. . ‘
Velilla de Ebro, 87.740’5».
Velilla de Jiloca, 42.576.
Vera de Moneayo, 85.426’19.
Vlerlas, 35.856’25. .
Vilueña (La), 25.651’46 '
Villadoz, 39.083’65.
Villafranca de Ebro, 65.836’40.
Villalba de Perejil, 23.110’26.
Villanueva de Jiloca, 58.987’49.
Villarreal de Huerva, 43.271’41.
Vlstabella. 24.833’60.
Viver de la Sierra, 28.000.
Zaida (La), 55.189’75.

Total, 8.560.393’01 pesetas.
De 1.001 a 5.000 habitantes .

(2.a categoría')
Aguarón, 180.659’98 pesetas.
Ainzón, 141.776’32.
Alfajarin, 131.235’12.
Alfamén, 98.261’36.
Alhama de Aragón, 143.495’20.
Almolda (La), 97.262’52.
Almonacíd de la Sierra, 121.690’14.
Almunia de Doña Godina (La), 450.000
Alpartir, 63.180.
Anifión, 94.298’35.
Aranda de Moneayo 102.277
Arándiga, 64.667’50.
Ariza, 250.000.
Atea, 72.511’78.
Ateca,. 428.266’18. ’
Azuara, 149.896’61.
Relchite, 340.223’96.
Biota, 224.185’54.
Roquiñeni, 90.365’43.
Brea de Aragón, 103.848*S7.
Bujaraloz, 75.364’32.
Burgo de Ebro (El), 73.524’ie
Calatorao, 237.980.
Carenas, 70.952’50.
Cariñena, 498.427'68.
Castejón de Valdejasa, 83.851’89
Castiliscar, 111.675’03.
Cervero de la Cañada, 58.188’lt.
Cetina, 180.000.
Chiprana, 128,176’11.
Daroca, 477.002’92.
tóela, 74.871'98.
EscatróD', 168.761'60.
Vahara. 183.659'16.
.Varanduée, 84J14‘iO.

Rayón, 145.700 pesetas.
Frasno (El), 56.832’57. "
Fuendejaíón, 95.000.
Fuentes de Ebro, 283.085.
Fuentes de Jiloca, 72.813’51. ■
Gailur, 443.505’14=
Gelsa, 195.100’99.
Herrera de los Navarros. 166.009
Ibdes, 93.565’97.
Illueca, 91.070’65.
Jarque, 74.816’95.
Lécera, 175.184’54.
Leciñena, 189’176’96.
Letux, 90.000.
Longares, 123.609'76.
Luoení, 119.415’66.
Luesia, 114.626'20.
Lumpiaquc, 156.994’40.
Luna, 585.000.
Maelia, 387.046’80.
Magallón, 310.100.
Malón, 74.600.
Maiuenda, 100.000.
Maltón, 244.954'20. ' "
Mequinenza, 364.467'75.
Miedos, 98.134’59.
Monterde, 60.782’41.
Morata de Jalón, 241.567**4.
Morata de Jiloca, 70.000.
Mores, 95.383’17.
Moros, 83.890’83.
Moyuela, 60.860’58.
Muel, 120.612’63.
Muela (La), 105.898'60. X
Munébrega, 54.922’20.
Nonaspe, 118.349.

’Novallas, 103.455’45.
Nuóvalo^, 66.0.17’61.
Paniza, 87.689’41.
Paracuellos de Jiloca, 74.976’88
Pedrola, 191.000.
Pina„ 481.414’30.
Pinseque, 86.687’18. ‘ 1

. Pradilla de Ebro, 91.997’29.
Puebla de Alfindén. 127.655’37
Quinto, 205.588’49.
Remolinos, 120.015’56
Riela, 360.658’35.
Rueda de Jalón, 103.800.
Sádaba, 240.000.
San Mateo de Gállego, 183.000.
Bástago, 503.000.
Savlñán. 78.532’84. -

' Sestrica, 58.767’68.
Sos del Rey Católico, 364.500’11.
Tabuenca, 102.941’58. -
Terrer, 99.259'08. - ? :
Torre lias, 59.630.
Torres de Berrellón, 119.887’91.
Torrijo de la Cañada, 104.114*04.
Uncastillo, 223.569’65.
Used, 98.192’01.
Utebo, 108.517.
Viljafelíche, 37.495’45.
Villalengua, 78.891’14.
Villanueva de Gállego, 338.000.
Villanueva de Huerva, 85.435’61.
Villar de los Navarros, 62.417’39.
Villarroya de la Sierra, 114.028’64.
Zuera, 849.693’35.

Total, 17.728.652’08 pesetas.
De 5.001 a 20.000 hatÁt<mtés

(3.a categoría')
Alagón, 312.704'52 pesetas.
BÓrja, 691.058'39.
Calatayud, 2.132.621’05.
Caspe, 1.213.449’48.
Ejea de los Caballeros. 8.298.500.
Eptla. 562.813'48. . i
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T&raw-'na, 2.100.000 pesetas.
Tauate, i .429.398’87.

Total, 10.740.545’79 pesetas.
De 100.001 v mds MbUante^

(5* categorta^
Zaragosa, 42.322.150’89 pesetas.
Ixoma. DlputaciSn1 Provincial de Zarago

za. 22 280.590’04.
Total, 64.602.740’93 pesetas

Resumen
Primera categoría, 8.560.393’01. pesetas.
Segunda id., 17.728.652’08.
Tercera id., 10.740.545’79.
Quinta' id., 64.602.740’93.
- Total, 101.632.331’81 pesetas.

Zaragoza, 11 de agosto de 1948. — El 
Jefe de la Sección, Mariano Mateo y Los- 
¿alé. — v.® B.*: El Delegado de Hacien
da : P. A., Arsenio Illán Calvo.

 SECCION QUINTA
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

1N8TRUCCIONKS PARA LA RECAUDACIÓN* DRL 

CARON A FAVOR DEL SERVICIO DE CARNES, 

Cu e r o s y De r iv a d o s

Hasta tanto se dicten otras instruccio
nes por la Jefatura Provincial del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados so
bre recaudación del canon, los señores 
Alcaldes Delegados lócalos de Abasteci
mientos se atendrán a las siguientes:

1 .a La cuantía del canon es del 0’50 % 
sobre el valor de las liquidaciones efec
tuadas en los mataderos.

2A Con objeto de simplifloar dichas 
operaciones, provisionalmente se cobrará:

A los carniceros .
Por kilo canal de ternera, 0.07 pesetas. 
Por id. id. de vacuno menor, 0’06' id. 
Por íd^íd. de vacuno mayor, 0’05 id. 
Por id. id. de lanar o cabrío de todas 

clases, 0’07 id.

A los menuderos
El 0’50 por 100 sobre el valor de los 

despojos a los precios de tasa: 1’50 pe
setas por kilo canal de vacuno y 1’70 pe
setas por kilo canal de lanar.

Ejemplo: Peso de la canal de una. res, 
<0 kilos. '

Valor del despojo, 10x1’70=17 pesetas, 
importe total del canon (0’50 por 100), 

0’085 pesetas (ocho céntimos y medio), a 
favor del Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados .

A los recolectores de cueros vacunos
El 0’50 por 100 sobre el valor de los) 

cueros a los precios de tasa señalados en 
!a Orden del Ministerio de Agricultura do 
19 de junio último (“B. O.’’ de Zaragoza 
núm. 152). ■

3 .* Se cobrará con carácter retroacti
vo: sobre los cueros de vacuno, desde el 
dia 1.a'de julio último, fecha en que el 
'Servicio de Carnes, Cueros y Derivado^ 
dispuso quedara a su disposición; y so
bre todos los demás artículos, desde ,1.a de 
agosto actual.

Por estar libres de circulación y pre- 
•io, no pagan canon las pieles de lanar 
y cabrio. (

4 .a El importe del canon será aumen
tado a loe precios de tasa de venta al 
público de las carnes, de igual forma que 
los impuestos municipales.

5 .a Los precios al público deberán ser 
redondeados en fracciones no menores de 
5 céntimos, quedando el Importe del re
dondeo por defecto o 'exceso a favor o 
f*n contra del carnicero.

Redondeo por defecto y par exceso 
■ Por defecto, la primera columna de nú

meros; por exceso, la segunda).
Peeeíae klle_

Tasa...............................  16’60 16’60
Impuestos ................ . . 0’52 0’50
Canon ..................... •••• 0’07 0’07

17’19 17’17
Redondeo ................. + 0’01 — 0’02

Venta al público: 17’20 17’19
' 6.* El importe recaudado será conta

bilizado detalladamente por los Ayunta
mientos, quedando bajo su custodia en’, 
depósito hasta nueva orden.

Lo quesse publica para conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 12 de agosto de 1948. — El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de .Abastecimientos y Trans
portes.

SECCION SEXTA
Núm. 3.615 
CARIÑENA

El infrascrito, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de la Muy Lustre Ciu-

- dad de Cariñena; ,
go saber: Que teniendo acordada 

este Ayuntamiento la ejecución del pro
yecto de pavimentación parcial de la 
ciudad, comptendioas las callea del 
Cuartel, San Miguel, Cavo Sotelo y 
Garda Sánchez, con la condición de 
imponer las contribuciones especiales 
que autorizan los aitkuk s 22, 24 y si
guientes del Decreto de 25 de enero de 
1946 sobre los directamente interesa
dos o beneficiados, se pone en conocí-, 
miento de los mismos y del vecindario 
en general que durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a la 
publicación del presente edicto, estarán 
expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para su examen, los do
cumentos siguientes que integran el ex
pediente de su razón: ■

1 * Presupuesto y plano del pro
yecto.

2 .® Certificación negativa de las 
subvenciones o auxilios concedidos 
para la ejecución del referido proyecto.

3 .® Relación de las fincas, explota
ciones y particulares beneficiados.

4 .® Base del reparto y cantidad acor
dada repartir; y

5 .® Reparte de las cuotas individua
les correspondientes a las personas be
neficiadas.

Al preple tiempo se líate pública 
que durante el plato de exposición ai 
público de los documentos menciona
dos y de los siete días siguientes, seiát 
admitidas por el Ayuntamiento las re
clamaciones que los interesados crea» 
opr rtuno formular, en la inteligencia 
de que cuantas se deduzcan una vee 
transcurridos dichos plazos serán des
estimadas por extemporáness.

Carifiena, 7 de agosto ds 1948.—El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

1DHINISTRACI0N DE JUSTICIE

Requisitorias
de ter deeKr«4»e r*-

MIAet p te <MvrrW ew Isa te*ée i«- 
veeeeWMbetee Ugelee, te m preew- 
tens toe preeeeedo» gue a eoatMueetoe 
•e expretí», e# el plew que ee ke fl/a» 
• ♦oírte' deede *1 día de U ptiMieaetí» 
4e¡ emCBieío e» eete perW<M»e efleW p» 
erte el Juet e Trieuwel <ne m eeteia.

Ht ene. Bese p emptoee, eMergí*- 
dose e Mae lee Autoridedee g Agente» 
Se te Penáis prese** a
6mee, eaptura y eondueetta de ague- 
tiae. yo»W»doloe e (SUpeeteltn de dieAa 
Juet e Tribunal fo» erregto e loe er- 
tteules Bit p 881 de le Lep de 
ettRMento Crtmtnel g 664 de le Lev d# 
«njwteeiikoto euuer de Serte».

Núm. 3 532
ORCE BUISAN (Jesús), de 22 años, 

soltero, carpintero, hijo de Ventura y 
Maiia, natura' y vecino de Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesado por Ib  
causa núm 30-1948, subte hurto. c< m- 
parecerá ante e- Juzgado de instiucción 
número 3 de Zaragoza dentro de los 
diez dlae siguientes a la publicación de 
la píeseme en los Boletir es O ficto,eí 
del Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto ce su procesamiento y 
prisión y ser constituido en la misma.

Núm. 3.577

SOLANO MARTINEZ (Pascua'-Va- 
lero ), natural de ti Tormdio, de estado 
casado, dé profesión viajante, de 32 
años de edad, hijo de Manuel y Ramona,, 
domiciliado últimamente en Barctlora, 
procesado en causa núm. 14 de 1946, 
por el delito de abastecimiento, seguida 
en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros, como comprendido en 
el núm. l.®delart. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Jazgado.

Ti». Ho g a i


